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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la aportación 
gratuita al patrimonio del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes (SAE), del inmueble con superficie 
de 654.182 metros cuadrados, denominado Archivo Sur 69, ubicado en la calle Sur 69 número 253, Colonia 
Banjidal, Delegación Iztapalapa, Ciudad de México, con Registro Federal Inmobiliario número 09-17108-1. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 
autoriza la aportación gratuita al patrimonio del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 
(SAE), del inmueble con superficie de 654.182 metros cuadrados, denominado “ARCHIVO SUR 69”, 
ubicado en la calle Sur 69 número 253, Colonia Banjidal, Delegación Iztapalapa, Ciudad de México, con 
Registro Federal Inmobiliario número 09-17108-1. 

JULIO CÉSAR GUERRERO MARTÍN, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 31 fracciones XXIX y XXX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 6 fracción XX, 11 fracción I, 29 fracciones I, II y VI, 84 fracción VI, 95 y 101 fracción VI, de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 98-C, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y 1, 2 fracción X, 3 fracción X, 4 fracción I inciso a) y 6 fracción XXXIII, del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, adicionado mediante el Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 2017; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 
encuentra el inmueble con superficie de 654.182 metros cuadrados, denominado “ARCHIVO SUR 69”, 
ubicado en la calle Sur 69 número 253, Colonia Banjidal, Delegación Iztapalapa, Ciudad de México, con 
Registro Federal Inmobiliario número 09-17108-1; 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble a que se refiere el Considerando precedente, se acredita 
mediante contrato de donación número CD-A-2014 003 de fecha 28 de febrero de 2014 a favor del Gobierno 
Federal, inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real número 144861 el 22 de 
mayo 2014, con las medidas y colindancias que se consignan en el plano topográfico elaborado 
por el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes (SAE), registrado y aprobado con el número 
DRPCI/09-17108-1/5664/2016/T el 27 de abril de 2016 y certificado el 23 de mayo de 2016, por la Dirección 
General de Política y Gestión Inmobiliaria, Unidad Administrativa del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

TERCERO.- Que el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes (SAE), mediante oficios números 
DCEAF/DELE/315/2015, DCFA/DEARFM/250/2015 y DCFA/DEARFM/380/2015, DCEAF/DELE/445/2015, del 
28 de mayo y 17 de agosto de 2015 respectivamente, solicitó al Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, la aportación gratuita a su patrimonio del inmueble, a fin de continuar utilizándolo 
como archivo; 

CUARTO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, en su (8ª/17) Octava Sesión Extraordinaria del año 2017 celebrada el 6 
de diciembre de 2017, emitió Acuerdo número (63/17 CAI) mediante el cual los miembros del Comité de 
Aprovechamiento Inmobiliario, acuerda por unanimidad de votos la opinión positiva para la emisión 
del Dictamen para Actos de Administración y Disposición, así mismo la desincorporación y aportación al 
patrimonio del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes (SAE). 

QUINTO.- Que la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, dependiente de este Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, el 2 de julio del 2018, emitió Dictamen de no utilidad para un 
uso diverso del servicio público número DAAD/2018/036, respecto del inmueble materia de este Acuerdo; 

SEXTO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de este Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción 
V, del Reglamento de este Instituto, conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, la operación que 
se autoriza, asimismo, la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa 
del inmueble, así como de este Acuerdo obra en el expedientillo de trámite integrado por dicha Dirección 
General y fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria 
Federal y Paraestatal; 

SÉPTIMO.- Que con base en las consideraciones referidas y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al 
patrimonio inmobiliario federal el óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente; 
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ACUERDO 
PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación el inmueble a que se refiere 

el Considerando Primero de este Acuerdo y se autoriza la aportación gratuita al patrimonio del Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes (SAE), a fin de continuar utilizándolo como archivo del SAE. 

SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá a nombre y 
representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

TERCERO.- Si el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes (SAE), dejare de utilizar el inmueble 
cuya aportación se autoriza, le diere un uso distinto al establecido en el presente Acuerdo sin la previa 
autorización de este Instituto o bien lo dejare de necesitar, dicho inmueble con todas sus mejoras y 
accesiones revertirá al patrimonio de la Federación. Esta prevención deberá insertarse en el título de 
propiedad que al efecto se expida. 

CUARTO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes (SAE), conforme a lo 
establecido en las disposiciones legales respectivas. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 
por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 
cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
SEGUNDO.- Si dentro del término de un año contado a partir de la fecha de entrada en vigor de este 

Acuerdo no se hubiere celebrado el contrato correspondiente a la operación que se autoriza, por causas 
imputables al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes (SAE), determinadas por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, este Acuerdo quedará sin efectos, debiendo este Instituto 
publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso en el que se dé a conocer esta circunstancia, así como 
notificarlo a dicho Organismo. 

Ciudad de México, a 27 de agosto de dos mil dieciocho.- El Presidente del Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, Julio César Guerrero Martín.- Rúbrica. 

 
 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la aportación 
gratuita al patrimonio del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes (SAE), de los inmuebles con 
instalaciones adyacentes y cajones de estacionamiento con superficie total de 3,606.157 metros cuadrados, 
denominado Av. México Coyoacán, ubicados en los números 314, 316, 318 y 320, de la Avenida México Coyoacán, 
Colonia General Pedro María Anaya, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, con Registro Federal 
Inmobiliario número 9-71148-9. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 
autoriza la aportación gratuita al patrimonio del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 
(SAE), de los inmuebles con instalaciones adyacentes y cajones de estacionamiento con superficie 
total de 3,606.157 metros cuadrados, denominado “Av. México Coyoacán”, ubicados en los números 
314, 316, 318 y 320, de la Avenida México Coyoacán, Colonia General Pedro María Anaya, Delegación 
Benito Juárez, Ciudad de México, con Registro Federal Inmobiliario número 9-71148-9. 

JULIO CÉSAR GUERRERO MARTÍN, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 31 fracciones XXIX y XXX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 6 fracción XX, 11 fracción I, 29 fracciones I, II y VI, 84 fracción VI, 95 y 101 fracción VI, de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 98-C, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y 1, 2 fracción X, 3 fracción X, 4 fracción I inciso a) y 6 fracción XXXIII, del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, adicionado mediante el Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 2017; y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 

encuentran los inmuebles con instalaciones adyacentes y cajones de estacionamiento con superficie total 
de 3,606.157 metros cuadrados, denominado “Av. México Coyoacán”, ubicados en los números 314, 316, 318 
y 320, de la Avenida México Coyoacán, Colonia General Pedro María Anaya, Delegación Benito Juárez, 
Ciudad de México, con Registro Federal Inmobiliario número 9-71148-9; 



Jueves 13 de septiembre de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     11 

SEGUNDO.- Que la propiedad de los inmuebles a que se refiere el Considerando precedente, se acredita 
mediante contrato de donación número CD-A-2014 004 de fecha 28 de febrero de 2014 a favor del Gobierno 
Federal, inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real número 144862 del 22 
de mayo 2014, con las medidas y colindancias que se consignan en el plano topográfico elaborado 
por el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes (SAE), registrado y aprobado con el número 
DRPCI/09-71148-9/5665/2016/T el 27 de abril de 2016 y certificado el 23 de mayo de 2016, por la Dirección 
General de Política y Gestión Inmobiliaria, Unidad Administrativa del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

TERCERO.- Que el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes (SAE), mediante oficios números 
DCEAF/DELE/315/2015, DCFA/DEARFM/250/2015 y DCFA/DEARFM/380/2015, DCEAF/DELE/445/2015, del 
28 de mayo y 17 de agosto de 2015 respectivamente, solicitó al Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, la aportación gratuita a su patrimonio de los inmuebles, a fin de continuar utilizándolos 
como oficinas administrativas; 

CUARTO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, en su (8ª/17) Octava Sesión Extraordinaria del año 2017 celebrada el 6 
de diciembre de 2017, emitió Acuerdo número (64/17 CAI) mediante el cual los miembros del Comité de 
Aprovechamiento Inmobiliario, acuerda por unanimidad de votos la opinión positiva para la emisión 
del Dictamen para Actos de Administración y Disposición, así mismo la desincorporación y aportación al 
patrimonio del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes (SAE); 

QUINTO.- Que la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, dependiente de este Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, el 2 de julio del 2018, emitió Dictamen de no utilidad para un 
uso diverso del servicio público número DAAD/2018/037, respecto del inmueble materia de este Acuerdo; 

SEXTO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de este Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción 
V, del Reglamento de este Instituto, conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, la operación que 
se autoriza, asimismo, la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa 
del inmueble, así como de este Acuerdo obra en el expedientillo de trámite integrado por dicha Dirección 
General y fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria 
Federal y Paraestatal; 

SÉPTIMO.- Que con base en las consideraciones referidas y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al 
patrimonio inmobiliario federal el óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente; 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación el inmueble a que se refiere 
el Considerando Primero de este Acuerdo y se autoriza la aportación gratuita al patrimonio del Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes (SAE), para continuar utilizándolos como oficinas administrativas. 

SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá a nombre y 
representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

TERCERO.- Si el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes (SAE), dejare de utilizar el inmueble 
cuya aportación se autoriza, le diere un uso distinto al establecido en el presente Acuerdo sin la previa 
autorización de este Instituto o bien lo dejare de necesitar, dicho inmueble con todas sus mejoras y 
accesiones revertirá al patrimonio de la Federación. Esta prevención deberá insertarse en el título de 
propiedad que al efecto se expida. 

CUARTO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes (SAE), conforme a lo 
establecido en las disposiciones legales respectivas. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 
por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 
cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Si dentro del término de un año contado a partir de la fecha de entrada en vigor de este 
Acuerdo no se hubiere celebrado el contrato correspondiente a la operación que se autoriza, por causas 
imputables al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes (SAE), determinadas por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, este Acuerdo quedará sin efectos, debiendo este Instituto 
publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso en el que se dé a conocer esta circunstancia, así como 
notificarlo a dicho Organismo. 

Ciudad de México, a 27 de agosto de dos mil dieciocho.- El Presidente del Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, Julio César Guerrero Martín.- Rúbrica. 


